
Expediente: 7502/25
Carátula: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. C/ CRITTO JERONIMO JUAN S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 7502/25

*H108012968861*
H108012968861

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ CRITTO JERONIMO JUAN s/
COBRO EJECUTIVO. EXPTE N° 7502/25.-

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese y téngase presente la cancelación comunicada. II) Téngase
presente la conformidad manifestada en los términos del Art. 35 de ley 5480. III) Procédase al
levantamiento del embargo ordenado en fecha 30/10/2025, en contra del demandado CRITTO

Jeronimo Juan, DNI N° 18.186.991, en el BANCO SANTANDER S.A. A tal fin, ofíciese a la entidad
bancaria mencionada para que tome conocimiento. IV) Practíquese planilla fiscal. TMV - 7502/25

Actuación firmada en fecha 05/12/2025

Certificado digital:
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